
BOGOT4 

RESOLUCIÓN No. ____DE 20 
( 2 	FJV 2074 ) 

"Por medio de la cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a un servidor 
de la Secretaría Distrital de Movilidad" 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confiere el Decreto No. 1083 de 
2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el Decreto Distrital No. 140 

de 2021, modificado por el Decreto Distrital No. 382 de 2024, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2.2.5.5.25 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el 
Decreto No. 648 de 2017, establece que se podrán conceder comisiones de servicios al 
interior o al exterior del país con el propósito de "ejercer las funciones propias del empleo 
en un lugar diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales conferidas por los 
superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios, realizar visitas de observación 
que interesen a la administración y que se relacionen con el ramo en que presta sus 
servicios el empleado. Esta comisión hace parte de los deberes de todo empleado, por tanto, 
no puede rehusarse a su cumplimiento." 

Que el artículo 13 del Decreto Distrital No. 140 de 2021, modificado por el artículo 4 del 
Decreto Distrital No. 382 de 2024, asignó a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., la función de "13. Conceder las comisiones al exterior de los servidores de la 
Administración Central y Descentralizada, a excepción del gabinete distrital y del personal 
docente y directivo docente de planta vinculado a la Secretaría de Educación del Distrito." 

Que el señor Edgar Zamora, Líder Regional para Viajes más Seguros (Américas) del 
International Road Assessment Programme (iRAP), extendió invitación al servidor JOSE 
SEGUNDO LOPEZ VALDERRAMA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.057.586.504, Jefe de Oficina, Código 006, Grado 07, de la Oficina de Seguridad Vial de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, para participar en el Taller "Carreteras Más Seguras para 
América Latina y el Caribe.' Salvando Vidas para el 2030 ", que se llevará a cabo del 27 al 
28 de noviembre de 2024, en la Ciudad de México - Estados Unidos Mexicanos. 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No.  

Por medio de la cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a un servidor 
de la Secretaría Distrital de Movilidad" 

Que, mediante oficio radicado con No. 1-2024-4 1830 del 21 de octubre y correo electrónico 
del 30 de octubre de 2024. la Secretaría Distrital de Movilidad, solicitó se le conceda 
comisión de servicios al exterior del país, al servidor JOSE SEGUNDO LOPEZ 
VALDERRAMA, para participar en el mencionado evento, del 26 al 29 de noviembre de 
2024. 

Que su asistencia se considera procedente por tratarse de asuntos que interesan a la Entidad y 
guarda relación con el propósito principal de su cargo. establecido en la Resolución No. 92955 
de 2024, que señala: "Dirigir la fr.rinulación de políticas, estrategias, planes, programas i' 
provectos en materia de seguridad vial que permitan reducir la siniestra! idad vial en la ciudad, 
liderando en las instancias mier e intrainsiiiucionales su impiemeniación " y el mencionado 
evento tiene como propósito principal reunir a mas de 60 profesionales del sector público, 
privado, banca multilateral, ONGs y socios de iRAP en América Latina en un diálogo 
interactivo de alto nivel sobre los retos y perspectivas de la región para alcanzar los 
objetivos del segundo decenio de Acción para la Seguridad Vial 202 1-2030. centrado en el 
pilar de estructuras seguras. 

Que iRAP (organización sin fines lucro), asumirá pasaje de avión ida y regreso, 3 noches de 
hospedaje (26, 27 y 28 de noviembre de 2024) con desayuno incluido, almuerzos del 27 y 28 
de noviembre de 2024 y  cena del 28 de noviembre de 2024. 

Que la Secretaría Distrital de Movilidad cubrirá viáticos en razón del veinte por ciento (20%) 
por los días 26. 27 y 29 de noviembre de 2024, de conformidad con la tarifa máxima establecida 
en el artículo 10  del Decreto No. 303 de 2024. aplicable en virtud del artículo 5° del Decreto No. 
293 de 2024. con cargo al rubro 02120202010. descripción del rubro 'Viáticos de los 
funcionarios en comisión", según certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1240 del 22 de 
octubre de 2024. 

Que con el propósito que el servidor JOSÉ SEGUNDO LÓPEZ VALDERRAMA, participe 
en el mencionado taller. se  hace necesario conceder comisión de servicios al exterior del 
país. del 26 al 29 de noviembre de 2024. por razones de itinerario de vuelo, en los términos 
dispuestos en las normas legales vigentes. 
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de la Secretaría Distrital de Movilidad" 

Que durante el término de la comisión el mencionado servidor, tendrá derecho a percibir su 
remuneración de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015. 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

Artículo 1°-: Conceder comisión de servicios al exterior del país, del 26 al 29 de noviembre 
de 2024. al servidor JOSE SEGUNDO LOPEZ VALDERRAMA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.057.586.504. Jefe de Oficina. Código 006. Grado 07. de la Quema de 
Seguridad Vial de la Secretaría Distrital de Movilidad, para participar en el Taller 
"Carreteras Má,v Seguras para América Latina y el (I'aribe: Sal vanclo Vicias para el 2030 
que se llevará a cabo del 27 al 28 de noviembre de 2024, en la Ciudad de México - Estados 
Unidos Mexicanos. 

Parágrafo 1°-: Durante el término de la comisión, el comisionado, tendrá derecho a percibir 
su remuneración, de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Parágrafo 2°-: Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la comisión, el 
comisionado deberá presentar ante su superior inmediato informe ejecutivo sobre las 
actividades desplegadas en desarrollo de la misma, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 2.2.5.5.29 del Decreto No. 1083 de 2015. modificado y adicionado por el Decreto 
No. 648 de 2017. 

Artículo 2°-: Comunicar al servidor JOSÉ SEGUNDO LÓPEZ VALDERRAMA. a la 
Secretaría Distrital de Movilidad y a la Dirección de Talento Humano de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el contenido de la presente Resolución, lo 
que se realizará a través de la Subdirección de Gestión Documental de esta última 
Secretaría. 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 
584 	2 5 NOV 292 

'Por medio de la cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a un servidor 
de la Secretaría Distrital de Movilidad" 

Parágrafo: Con el fin de facilitar las comunicaciones al servidor JOSÉ SEGUNDO LÓPEZ 
VALDERRAMA. se  relaciona el correo electrónico: jlopezvmovilidadbogota.gov.co  

Artículo 3°-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
D do en Bogotá. D.C., a los 

25 NOV 2024 

MIGU AN RÉS SILVA M ANO 
Se 'etano General 	¡ 

CjÇ AUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
Q\Secretaria Distrital de Movilidad/ 

Proycció: N,a,tha Si cina \\ ilter , Ri -. (onLraLiit Talento 1- 111111ano nLD 
Reviso: 	ergio Felipe Galeano Gómei - Director de Talento II rano - 

Mónica Liliana! terrera Medina— Jcf Oficina Juridica 
Henry 1 lurnhcrtu Villamarin Serrano - Suhsccrctano Li rporativo  
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